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ORDEN Q,e 2 de agosto de 1983 por la que se
.dtspone el cumplimiento de la .entencia díctada
por la SalG de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia T6rrl~or~1 de Sevilla en recursos 1.034
)' 1.125, por el Impuesto .abre Transmtsiones Patri
moniales, tnf6rpueBto por B4tfca de Autopistas. So
ciedad Anónima-.

Ilmo. Sr.: Visto el testimolJ.io de·la sentencia dictada con
fecha 19 de tullo de 1963 por la Sala de lo Contenc1oso-Admi~
nístrativo de la Audi~ncia Territorial de Sevi11e- en los recursos

22415 ORDEN de 1 ei3 agosto de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la 8entencia díctada
por la Sala de 1,J ContenciO$o-Administrativo, Sec
ción segunda, de la Audiencia Nacional en recurso
22.040, .. por el Impuesto sobre transmisiones Patri.
mtnfales

j
tnterpm-sto r,)I;Jr lrwnobtliarla Urbis. So

ciedad An6ninlQ-.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de' la sentilncia dictada con
fecha le de marzo de, 1984 por la Sala de lo ContenciOSo
AdministraUvo, sección segunda, de 1&. Audiencia. Nl'l<;ional en
el recurso número 22.040, interpuesto por la Entidad .lnmo
b1l1ar1a Urb1s. S. ,/l.... representada por el Procurador señor
Deleito de lf Villa, contra resolución del Tribunal Económico
Admihistrativo Central de t~ha t de mAyo de 1981, sobre Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurtdicos Do
cumentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancia.s
previstas en el articulo 105 de la l,ay de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia. cuya. parte dis
positiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso oontenc106o-adminls
trativo interpuesto por el Procurador don Angel Deleito de la
Villa, en nombre y representación de "Inmobiliaria Urbis, Soc1e~

dad Anónima", contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de 1 de mayo de 1981, debemos declarar
y declaramos que la referida resolución no se acomoda a de
recho, la que' anulamos, ordenando anular la liQuidación impug.
nada, declarando aplicable ia bonifiC;8ción fiscal a que se hace
referencia al r.réJ¡tamo hipotecario concedido a la Entidad re
currente por a Cata de Ahorros y Monte de Piedad de Ma~

drid, en Virtud de escritura pública de 23 de junio de 1976; sin
costas.·

LO que comunico a V.!. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 ·de .agosto dé 1984.-P. D., ~l Subsecretario, Miguel

Martín Fernández. .

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22416 ORDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia- dictada
por la Sala Primera de lo Contencioso·Administra
va de la Audiencia Territorial de Madrid en re·
curso 990. por el Impuesto sobre Transmisiones Pa
trimoniales, Interpuesto por Construcciones Resi.
denciales y Sociales. S; A .•.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con
fecha 9 de lebrero de 1984 por la Sale. Primera de 10 Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en
el recurso número '990 de H~80. interpuesto por la Entidad _Cons_
trucciones Residenciales y Sociales, S. A.-. representada por el
Procurador don Manuel Lanchares Lam, contra resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 16 de octubre
de 1980. que resolvió recurso de alzada contra otra del Tribuhal
Económico-Administrativo Provincial de Madrid de 29 de Junio
de 1979,rele.t1va al Impuesto sobre Tra.nsmisiones PatrimonieJ.es
y Actoa Juridicos Documentados;

Resultando qua concurren en este caso las circunstanCias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, •

Este MinJsterio ha tenido a bien disponer 1& ejecución en
.sus propios términos de la referida sentencia, cuya. parte dis~
positiva 33 del sigu1ente tenor:· .

.Fallamos: Que desestimando el· recurso oontencloso..e.dminls.
trativo interpuesto por la representación procesal de "Cons
trucciones Residenciales y Sociales, S. A.", contra la resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 16 de octubre
de 1980 que confirmó 1& liquidación número 3OA6V1977, girada
«- la S~1ed6d recurrente por el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales declarando que dicha resolución y liquidación
son conforme.s a derecho; sin hacer exprese. condena en costas.-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios I;Uarde a V. l. muchC3 aftoso
Madrid, 1 de agosto de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martin Fernl1ndez.

; nmo. Sr. Director general de Tributos.
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22413 . ORDEN de 31 da ¡ulío de 1984 por le> que. " oloc
tos de desgravación por mvsr.ione, mediante .ua
cripclón eH valor.. mobtlk¡rio. oon cotización ~
Uftcad4 en Bolla· en .1 Impuesto .obr. la. .Renta
de lM PerBOntIt FtllCa6. B, amplia íIn anexo ad.
junto, kJ relación de "tuJa. qut' gozan de dicha
condlclón l' quo Ilguraba en le> Orden da 11 da .
febrero de 1984_

TImo. Sr., La Lay «Ilt'l8, da 8 do 16pllembre, del Impuesto
sobre la Renta de laa Personu Físicas, establece en su al'
Uculo 29. f}. segundo. 1& desgravación por inversiones en valo
res públicos o prtvados, de renta fija o variable con cotización
calificada en Bolsa. .

La Ley 5/1983. de 18 de junio, en su articulo 10. modifica 1&
~cclón del oitado articulo 29, f). de 1& Ley 44/1978, de 8 de
6eptiembre, en el sentido de que esta desgravación uodrá efec
tuarse un1camente por suscripción de valores PÚbllcós o pri·
vados de renta fija o variable con coUzación calificada en Bol
1&, asl como la suscripción de 1& Deuda Públ1ca interior.

En su consecuencia, este Ministerio, en virtud de 1& autori
zación conferida por el a.rtt:culo 12C.,l.br del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de lu PSI'90nas FIs1cas, aprobado
por Real Decreto 23841/1981, de 3 de agosto, ha tenido a bien
disponer:
-. La 'Oubl1cación, en anexo adjunto, de 1& relación de titulOl
que amplia la que pur Orden ministerial de 17 de febrero de
19M, se publicó en el _Bolet1n Oficial del Estado-. de ~1' de
marzo de 1984.

Lo que t J, comunica .. V. ·1. 'par& su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 31 de Julio de 19EK.-P. D., el Secretario de Estado

de ij:ac1enda, José Borrell Fontelles.

Dmo. Sr. Director general de Tributos.

ANEXO QUE SE CITA
Comunidades Autónomas: Deuda Pública de 1& GeneraUtat

de Catalunya.
Fondos de inversión inobi1ic.ria~ lnverahorro.
Cajas de Ahorro: Caja de Ahorros de Tarrasa (cédulas hi·

potecarias) .

dldo a la Enllda<! recurrente por la Cala da Ahorros ., Monte
de Piedad de Medrld. an vlrtud de la eeorltura pllbUce da •
da julio· da 1976; oln ImpoelclÓIl da 006tae.- .

Lo que comunico a V.. l. para BU conocimiento 'J electoJ.·
Dios guarde a V. l. muchos dos.
Medrld, 5 de lunlo da lllN.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Mart!.> Ferntmdaz. .

nmo. Sr. Dlr.¿ctor general de Trlbutoa.

ORDEN de 28 de agosto de 1984 por la que 8e
dispone el cumplimiento de lB 8entencta del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 14 de abrU de
1G84 en el recurso contenctoBo-administrativo nú
mero 3OtJ.849 interpuesto contra resolución de este
Departamento d. 'echa 29 de mayo de 1.fJ79 por
el Consejo General de los Colegio, de Economistas
de España.

Ilmo. Sr.: En el Ncurso eontencloBtl-adminlstrativo número
306.849 en única instancia -ante la' Sala Tercera del Tribunal
Supremo, entre- el Consejo General de los Colegios de Econo
mistas' de España, como demandante, y 1& Administración Ge
neral del Estado, como demandada, contra reaolución de este
Ministerio de fecha 29 de mayo de lO7$, sobre r6g1men de
Contabilidad General para laa Cámaras de Comercio. Industria y
Navegación, se ha dictado oon fecha 14 de abrU de .1984 sen
tencia, cuya parte disposiUva es como sigue:

.Fallamos: Que dese!ttmando el recurio oontencioso-admi
nistrativo promovido por el Procurador don Fernando Poblet
Alvarado, en nombre y representación del ConseJo General de
Colegios de Economistas de Espafta. debemos declarar J' de.
daramos conformes a Derecho la Orden del Ministerio de Co
marcia y Turismo de 27 de Jullo de 1978 y la desestimación
del recurso de reposición contra ella interpuesto. de 29 de
mayo de 1979; sin hacer 8Qresa imposición de las _costas cau·
sadas••

En &u virtud, este t ~1nI8teriO ha tenIdo a bien disponer
8e cumpla en sus propJes términos 1& referida sentencia. pu~

bllcándose el aludido fallo .... el .Bolelin Oficial del Estedo-.
todo ello en cumpUmiento de 10 previsto en el articulo 1-05 de
1& Ley reguladora de 1& Jurisdicclón Contencioso-Administrativa
de tecna %1 de dlclembr· de 18llll.

Lo que comunico & V. l. pa.ra 8Uconoc1miento 7 demAs
efectos. '

Medrld, 28 de agoSto da 18M.-,P. D., el Subeecret&rlo de
Economía y Hacienda, Miguel Martín FernAndez. .'

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.


